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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ImpugnaBayercompra
demedicinasvíaONU

REFORMA / STAFF

El gigantefarmacéuticoale-
mánBayerpidióa lajusticia
federaldeclararinconstitu-
cionalelprocesodecompra
consolidadademedicamen-
tos a travésde laOficinade
ServiciosparaProyectosde
Naciones Unidas (UNOPS).

En el amparoqueBayer
promovióel17dejunio,cues-
tionael falloquelaUNOPS
emitióel 26 de mayo para
suministrarimplantesdelan-
ticonceptivo Levonorgestrel,
contratoporelcualcompitió
con laempresaDKT deMé-
xicoy Mssat AlbidahAlkqrii,
firmasudafricanade la que
hay pocas referenciaspre-
vias,pero que presentóa la
UNOPS ofertasparacasi400
claves.

Bayer cuestionóla refor-
maa la Ley de Adquisicio-
nes -que permitióel nuevo
modelodeadquisiciónvíala
UNOPS- y cuestionael con-
veniode 31dejuliode2020
entreel Instituto de Salud
parael Bienestar(Insabi)y
laagenciade laONU,porel
cualelGobiernodejóen sus
manos las compras conso-
lidadasdemedicamentosy
materialdecuraciónparael
periodo 2021-2024.

Bayeralegaviolacionesa
nueveartículosde la Consti-
tución, incluidos los que or-

denanalEstadofomentarla
inversióny lacompetitividad,
y prohíbenventajaso exclu-
sividadesque afectena los
consumidores.

El Juzgado Cuarto de
Distrito en Materia Admi-
nistrativaadmitióestelunesa
trámitelademandadeBayer,
pero rechazóconcederuna
suspensiónparaqueel Insa-
bi seabstengadeformalizar
y ejecutarelcontratoconla
empresaganadora.

La reformaa la Ley de
Adquisiciones,publicadaen
agosto de 2020, ya fue im-
pugnadaporotrasempresas
y asociaciones.

26 marzo,
lajuezafederalYadiraMena
concedióun amparo en el
quedeterminóque las com-
prasvíalaUNOPS debenser
excepcionales,sólo cuando
no existanproveedoresna-
cionales,pero su sentencia
estáarevisión.

Hastaayer,laUNOPS ha-
bíapublicadoun totalde70
fallos por 5 mil 714 millo-
nes de pesos, para 155 cla-
ves de la compraconsolida-
da de medicamentos,a más
de seismesesde queconvo-
có a tresconcursosparamil
286 claves.

De los 70 fallos,67 fue-
ronenfavordeempresascon
sedeenMéxico,proveedoras
habitualesdelGobierno.




